
Núm. 151, Lunes 18 de Junio de 1894. 25 cénts. número 

BOLETIN F I C I A L 
1"! 

DE L A PROVINCIA D E L E O N 

Luego qua loe a í S o r e s AlCEldea y Sserat&rio? ?B-
«¡bwi IOB uá iaBroc d e l B o L u x i N quo correapend?-!: al 
l ú s t r í í o , dispondri in que se fije u n ejsmpl&r en ei 
s i t io do costumbre donde pennanecora hasta el te -
eibo del n ú m o r o siguiente. 
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lantado de SO céntimoB de peseta, por cada línea ce 
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P A R T E OFICIAL 

('.Jaceta del d ía n de Jun io . ) : 

PKHSIDHNOIi 

O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S S 

con derecho al tocio ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de mine r í a v i 
gente . 

León 6 de Junio de 18í)4. 

Saturnino de Vargas Machvxa. 

S P . M a l . el Rev y la Reina Regen- I 
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i - : 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en so i m 
portante salad. . : 

Q O B I E K N O D E P E O V I N C I A . 

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- I 

VINCIA. 

Hago saber: Que por-D. Gregorio 
Gut ié r rez , vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Jefatura de M i 
nas, en el dia 25 del mes de A b r i l , 
á las diez y media cte su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de l a mina de hierro 
llamada Oencia, sita en termino de 
M o n r a t ó n , del pueblo do Oencia, 
Ayuntamien to del mismo, y l inda 
Este, Oeste y Norte con fincas par
ticulares, y S. rio Selmo; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de una g a l e r í a de 4 metros 
de largo por 1'80 de alto sobre el 
sendero que va de la Her re r ía de 
Oencia á Quín te l a ; desde él se me
di rán al Oeste 100 metros y se c o 
locará la 1.* estaca; desde é s t a a l 
Norte 550 metros y se colocará l a 
2.* estaca; desde é s t a al Este 200 
metros y se colocará la 3.* estaca; 
desde és ta al Sur 600 metros y se 
colocará la 4 . ' estaca; desde és ta a l 
Oeste 200 metros y se colocará la 
5.* estaca; desde és ta a l Norte 50 
metros y se e n c o n t r a r á l a 1.* estaca; 

i quedando asi cerrado el p e r í m e t r o . 
Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a ley , ee ad 
mite dicha solici tud, s in perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 

consideraren con derecho al todo ó i 
parte del terreno solicitado, s e g ú n < 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez , vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Jefatura de H i 
ñ a s , en el dia 25 del mes de A b r i l , 
á las diez de su m a ñ a n a , una so l i c i 
tud do registro pidiendo 16 perte
nencias de la mina de hierro Huma
da Olvidada, sita en t é rmino Fuente 
la Hor ta , del pueblo de Requejo, 
Ayuntamiento de Pór te la , y l inda 
al Este monte c o m ú n , Nor t e ' y Oes
te mina F ide l , y al Sur camino que 
va á Toral ; hace la des ignac ión de 
las citadas 16 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata hecha á 10 metros de 
la Fuente de la Horta de arriba, 
hacia el Este y Oeste; desde dicho 
punto en dirección Oeste se med i r án 
100 metros y se colocará la 1.* es
taca; desde és ta al Norte 280 metros 
y se colocará la 2.* estaca; desde 
esta al Oeste 200 metros y se colo
ca r á la 3.* estaca; desde és ta a l Nor 
te 100 metros y se colocará la 4.* 
estaca; desde és ta a l Este 300 me
tros y se colocará la 5." estaca; des
de és ta al Norte 200 mjtros y se co
locará la 6.* estaca; desde és ta a l 
Este 100 metros y se colocará la 7." 
estaca; desde és ta al Sur 200 metros 
y se colocará la 8." estaca; desde 
esta al Este 100 metros y se colocará 
la 9.* estaca; desde és ta a l Sur 400 
metros y se colocará l a 10.*; desde 
é s t a al Oeste 300 metros y se co lo 
ca rá la 11.* estaca; desde és ta a l 
Norte 20 metros y se e n c o n t r a r á la 
1.* estaca; quedando asi cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposicienes los que se 

proviene el art. 24 de la ley de mi
ner ía vigente. 

León 6 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas jUacíuca. 

Jefatv.ni de ¡ l i n a s . 

Habiendo quedado desiertas po.i 
falta de licitadores las tres subastas 
para la enajenación de las minas 
nombradas Alondra, No le olvido y 
Margarita, s eña ladas con los n ú m e 
ros 4b9, 460 y438, respectivamente, 
he acordado por providencia de este 
día y de conformidad á las faculta
des que me confiere el art. 17 de la 
Ins t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, 
declarar franco, libre y registra-
ble el terreno perteneciente á las 
mismas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efectos 
prevenidos por la ley . 

León 6 de Junio de 1894. 
El GoberDodor, 

Saturnino de T'argas Máchica. 

Habiendo acudido á este Gobierno 
de provincia D. Gabino Cámara , re
gistrador de la mina nombrada L a 
Esperanza, del t é r m i n o de Vi l l a r ru -
bín , Ayuntamiento de Oencia , en 
solici tud de que teniendo hoy ve r 
dadero conocimiento del terreno se 
rectifique la des ignac ión en la forma 
siguiente: 

Los linderos los mismos, excepto 
al Oeste que es la divisoria de la 
provincia de León con la de L u g a . 
Desde el panto de partida al Norte 
400 metros, en vez de 2.000, y 470 
al Oeste, en vez de 150 en los d e m á s 
rumbos y punto de partida, en la 
forma y modo que se dejó expuesto 
en la solicitud publicada en el BO
LETÍN OFICIAL n ú m . 130, correspon
diente al dia 30 de A b r i l de 1894. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este per iódico oficial, como rec
tificación al anuncio de que se trata. 

León 6 de Junio de 1894. 
El Gobernador. 

Saturnino de Vargas MacJtuca. 

.IZotltl'tf. 

E l dio 2ü del corriente mes de J u 
nio, y hora de las doce de su m a ñ a -
nn, t e n d r á lugar en la Capa-Ayun
tamiento de Santa Colomba de C n -
ruefio, bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Munic ip io , y con 
asistencia de un empleado del ra 
mo, la tercera subasta (por no ha
ber tenido efecto las dos anterinre;1) 
de 354 traviesan de roble, de 154 
metros cúbicos de madera de la mis
ma especie, y de 000 es te réus de 
leña , tasado todo en 2.335 pesetas: 
cuyos productos proceden de em
bargo hecho á D. E m i l i o Rodriguez, 
vecino de Roñar , como rematante 
que fué de productos maderables, 
en el monte del pueblo de La Mata 
de C u r u e ñ o . 

L a subasta y disfrute de los m e n 
cionados productos, se ver i f icarán 
con estricta sujeción á las condicio
nes 3.*, 4.*, 5.", 6. ' , 8.', 9.", 15, 18, 
22, 26, 27 , 28, 29 , 3 1 . 3 3 , 35 , 36. 
37 y 38 del pliego publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
correspondiente al dia 11 de O c t u 
bre de 1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los que deseen tomar 
parte en dicha subusta. 

León 6 de Junio de 1894. 
El Gobornador, 

Saturnino de Vargas Máchica. 

E l día 27 de Junio próximo v e n i 
dero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t end rá lugar en la Cosa-Ayun
tamiento de Pnradaseca, bajo la Pre
sidencia del Alcalde do dicho M u 
nicipio, y con asistencia de un e m 
pleado del ramo, la teicera subas
ta , (por no haber tenido efecto 
las dos anteriores, por falta de l i c i 
tadores), de 45 piezas de roble, pro
pias para traviesas de via ancha; 
41 robles cortados y no labrados, y 
1.348 traviesas de l a misma espe
c ie , y a elaboradas; cuyos productos 
proceden de u n aprovechamiento 
reglamentario caducado, y existen 
depositados en el monte de Vi l l a r 
de Acero: habiendo sido valorados, 
después de hecha la rebaja corres
pondiente, en 3.414 pesetas, por c u 
ya cantidad se socan á sifbasta. 

Dicha subasta y disfrute han de 
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verificarse con estricta su¡eción al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 17 de Ene
ro del corriente a ñ o . 

Lo que he dispnesto'se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien-
to de los que quieran tomar parte 
en dicha FU basta. 

I.eóu ÜG do Mayo de 1894. 
Kl Guhenmdor, 

Salurnino de Vargas Máchica. 

Con a r r e g l ó a l plan vigente de 
:.pvovediauiientos, el dia 30 de J u -

actual, y hora de las doce de su 
mofiana, t end rá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Matallana de V e -
gaceivera . bajo la Presidencia del 
Alcalde de dicho Municipio, y con 
asistencia de im empleado del ramo, 
!a subasta de S metros cúbicos de 
madera de roble, tasados en 80 pe
setas, que lian de extraerse de los 
•.noiiles del pueblo de Pardavé; cuya 
subasta y distrute se verificarán cob 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, del dia 11 de Octubre 
i'ütinio. 

Lo que he dispuesto se publique 
eu el IÍULETÍN OFICIAL para conoci-
mfcbto do los que quieran intere-
í-:.:¿i! en dicha subasta. 

•I.ión 9 de Junio de 1894. 
El Gubei-Dailor. 

Salwnrinó de Vargas Machuca. 

JUNTA PUOVINCIAL 
DE INSTEUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Circular . 

i'v'.' i : . Dirección general de Ins-
'a-neción púb l i ca , se ha publicado ¡a 
siguiente, dando instrucciones para 
'a cons t i t uc ión de las Asambleas 
del l l ag i s l e r io de primera e n s e ñ a n -
xa y puntos en que han de tener 
i u g á r . 

«En vir tud de lo dispuesto en la 
orden de esta Dirección general, fe
cha 6 de Noviembre ú l t i m o , y de 
conformidad con lo informado por 
la Comisión nombrada para propo
ne1.' la o rgan izac ión 'de las Asam
bleas del Magisterio de primera en
señanza , se ce lebraráu ós tas con 
arreglo á las siguientes prescrip
ciones: 

1. " Las referidas Asambleas ten
drán lugar en Pontevedra, Val lado-
lid y Vi tor ia , sustituyendo en es
tas capitales á las Conferencias pe
d a g ó g i c a s . 

2 . " Concur r i rán á Pontevedra, 
el Magisterio de las provincias de 
Oviedo, León, C o r u ñ a , Lugo, Oren
se y Pontevedra; á Valladolid, el 
de las de Salamanca, Zamora Bur
gos, Palencia, Santander y Va l l a 
dolid, y á Vi tor ia , e l de las de 
Pamplona, Guipúzcoa , V i z c a y a y 
A l a v a . 

3. ' La Inspecc ión general fijará 
oportunamente los días precises en 
que dentro de los meses de Agosto ó 
Septiembre hayan de verificarse las 
Asambleas. 

4. " , Para preparar la célebración 
de las Asambleas y de las E x p o s i 
ciones escolares y ejecutar todo lo 
que en este respecto se les enco
miende, se c o n s t i t u i r á en cada una 
de las tres Capitales designadas una 
Junta compuesta del Director de la 
Escuela Normal de Maestros, el Ins
pector de primera e n s e ñ a n z a , un 
Maestro y' una Maestra elegidos por 
los Dirtctores de las Normales y el 

Secretario do la Junta provincial , 
que e jercerá t ambién funciones de 
Secretario, en esta Junta , la cual 
cons t i t u i r á , la mesa provisional de 
la Asamblea. 

5. " Asist i rán á las Asambleas 
con ca r ác t e r de Delegados los Direc
tores de las Escuelas Normales de 
uno y otro sexo, los Inspectores pro
vinciales y seis Maestros ó Maestras 
de escuela pública por cada provin
c i a , designados por la Inspección 
general de entre los encargados de 
contestar al programa de que habla 
el ar t iculo 9.° 

Los gastos de represen tac ión y 
cuantos se originen con motivo de 
este servicio, se abonarán con car
go a l crédi to del presupuesto y 
en la forma que oportunamente se 
acuerde. 

6. * Las sesiones de la Asamblea 
no son públ icas . Las Juntas pro
vinciales y los Centros de e n s e ñ a n 
za públ ica y privada pueden enviar 
sus Delegados, comunicándolo o f i 
cialmente á la Junta local de la 
Asamblea respectiva. Todas las per
sonas,, pertenezcan ó no al Magis te
rio, pueden asistir igualmente y to
mar parte en los trabajos, pero so
licitando de a n t e m a n o de dicha 
Junta l o c a l su inscr ipción como 
miembro de la Asamblea. 

7. " Se rá Presidente de la A s a m 
blea el Director m á s antiguo de la 
Escuela Normal entre los asisten
tes. Los Delegados des igna rán de 
entre ellos antes de comenzar las 
sesiones dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios, que l levarán las actas. 

8. " L a Asamblea no podrá ocu
parse por u i n g ú u concepto m á s que 
de las cuestiones de Pedadogia pre
viamente fijadas. 

9. * L a Inspección general , pre
via consulta á la Dirección de Ins
t r u c c i ó n públ ica , comunicará opor
tunamente á los Inspectores pro
vinciales el programa o i n s t r u c c i ó -
nes necesarias que hayan de servir 
de base para los trabajos de la Asam
blea. Comprenderá aquél tres par
tes: 

1. " Cuestiones sobrepuntos esen
cialmente prác t icos , tocantes á la 
o rgan izac ión y vida de la Escuela 
en .cualquiera de sus relaciones. 

2 . ' Temas de Metodología ap l i 
cada. 

3. " Asuntos del mismo c a r á c t e r 
para ser desenvueltos ante la A s a m 
blea, como si s» tratara de una l ec 
ción prác t ica en la Escuela. 

10. Los Inspectores provinciales 
c o m u n i c a r á n este programa con ¡as 
instrucciones que estimen oportu
nas, á treinta por lo menos, entre 
Maestros y Maestras de sus respec
tivas provincias, procurando desig
nar de las distintas regiones y cate
g o r í a s de Escuelas. 

11. Los Maestros designados, 
c o n t e s t a r á n por separado á la p r i 
mera y segunda parte del cuestiona
rio en el plazo m á x i m o de dos me
ses, habiendo de hacerlo eu t .érmi-
UGS breves y sustanciales, sin a m 
plificación de n i n g ú n g é n e r o y m á s 
bien con el c a r ác t e r de conclusiones 
razonadas. 

12. Los ía spec to res , examinadas 
las contestaciones, fo rmula rán en 
aquellos mismos t é rminos y con c a 
r á c t e r de resumen, dos informes, 
uno sobre cada parte del programa, 
en que conste lo esencial de a q u é 
llas, procurando llamar la a t enc ión 
sobre los puntos de vista que est i
men merecerlo por su or ig inal idad, 
c a r á c t e r p rác t i co ; e t c . T a m b i é n po

drán a ñ a d i r sus observaciones per
sonales. 

13. E l programa é ins t ruccio
nes de la Inspección general , se pu
blicará a d e m á s en el BOLETÍN OFI
CIAL de cada provincia, con objete 
de que puedan coutestar á él todos 
los Maestros que e s p o n t á n e a m e n t e 
lo deseen, en cuyo caso remi t i r án 
las memorias eu el plazo indicado 
al Inspector provincial . Este podrá 
t a m b i é n si lo cree conveniente, te
nerlas en cuenta para su informe, y 
en todo caso deberá entregarlas ¿ l a 
mesa de la Asamblea para que pue
dan ser examinadas por quien lo 
desee 

14. Los Maestros consultados 
es tud ia rán el asunto de que habla la 
parte tercera del Programa, en la 
expectativa de ser designados para 
desenvolverlo ó de tomar parte én 
la cr i t ica y discusión del mismo. 

13. • L a Asamblea d u r a r á cuatro 
d ías , y en cada uno se ce lebra rán 
dos sesiones. 

16. L a Asamblea se r e u n i r á el 
primer dia, aLtes de dar comienzo 
á sus trabajos, para consti tuir la 
mesa definitiva. 

Los Inspectores l ee rán ante todo 
sus respectivos informes acerca de 
la primera parte del Programa. 

A con t inuac ión de cada lectura 
se procederá á su discusión y e x a 
men, pndiendo usar de la palabra 
culquier miembro de la Asamblea, 
por el orden en que lo sol ici ten, 
durante diez minutos.-En el exa 
men de cada. Memoria no podrá em
plearse m á s de una hora. 

17. Ter n iñada la lectura y el 
examen de todos los informes so
bre la primera parte del Programa, 
se procederá do idéut ica manera á 
leer y examinar los relativos á la 
segunda, de tal suerte, que'todo es
te trabajo quede concluido dentro 
de los tres primeros días de A s a m 
blea. 

18. S i la lectura y d i scus ión de 
los informes no bastaran para. He
nar las horas reglamentarias y so
brase a l g ú n tiempo, se emplea rá 
y a en la lectura y discusiones de 
otros informes que sobre el mismo 
cuestionario hubieran podido pre
sentarse, ya en la exposición que 
cualquier miembro de la Asamblea 
desee hacer sobie los mismos temas. 
L a mesa decid i rá acerca de esto. 

19. E l cuarto y ú l t i m o dia de 
Asamblea se de s t i na r á en a n á l o g a 
forma á exponer y discut i r e l asun
to de la tercera parte del P r o 
grama. 

20. Los Directores de las E s 
cuelas Normales y los Inspectores 
delegados d e s i g n a r á n , de c o m ú n 
acuerdo, el dia primero de A s a m 
blea, el Maestro de entre los dele
gados que deban desenvolver p r á c 
ticamente el tema . señalado. 

21. E l ponente ó actuante po
d rá usar t amb ién de la palabra d u 
rante diez minutos para observa
ciones, rectificaciones, e tc . , y de 
no haber quien desee hablar, po
drán hacerlo de nuevo los mismos 
que ¡o hayan hecho y a anterior
mente 

22. Sólo en caso de no haber 
quien desee tomar la palabra sobre 
los informes pedidos, podrá la me
sa, con acuerdo de l a . Asamblea, 
concederla á cualquiera de los miem
bros de la misma para usar de ella 
indefinidamente hasta terminar las 
horas de reglamento. 

23. La Asamblea puede decidir 
si han de darse en esta sesión pur 

terminados sus trabajos, en cuyo 
caso se p ro longa rá é s t a , con el ú n i 
co objeto de que el Presidente ó la 
persona que el haya designado de-
antemano haga el resumen de los 
resultados y conclusiones, de spués 
de lo cua l aqué l dec la ra rá cerrada 
la Asamblea. 

24. S i decidiera, por el contra
rio, c o n t i n u á r examinando alguno 
de los puntos que hubiese ofrecido 
mayor in t e r é s ó no creyera suficien
temente discutido, se ce leb ra rá en 
el mismo dia otra ses ión , y al fi
nal de ella es cuando se h a r á el re
sumen de las conclusiones. 

2 5 . E l Presidente r emi t i r á á 
á la Inspección general, dentro de 
los ' d i ez días siguientes a l de la 
clausura, las actas de la Asamblea 
y el resumen do sus trabajos, con
clusiones y resultados.-; 

2G. Los Inspectores e n v i a r á n 
igualmente á la Inspecc ión general , 
antes del día primero de Diciembre 
todas las Memorias que hubieren 
recibido, su propio resumen acerca 
de ellas y nuevo informo, cou sus 
observaciones personales acerca de 
los trabajos de las Asambleas y de 
lo que convendriu ó lio modificar 
en la o rgan izac ión de las mismas. 

27. L a mesa de la Asamblea 
pondrá á disposición de los miem
bros de la misma que deseen exa
minarlas las Memorias de los Mi ies -

_ tros c ó n s u l t a d r s , las .enviadas es-
j pontnncameute y los informes de 
, i ' » Inspec tores .» 
j Lo que se hace público para cono-
'• cimiento de todos los funcionarios á 

quienes aqué l l a se refiere. 
¡ León'1'2 de Junio de 1894. 

Bl Gobernador-Presitloate." 
Snlurnlno de Vargas .Mnclmcn . 

El Secretario, 
¡ Xlnnucl Capelo . 

- d r c u l n r . 
i Por el Rectorado del: Distrito se 
i comunica á esta Corporación la s i - . 
; guierite: 
¡ «El l imo . Sr . Director general de 
i I n s t r u c c i ó n pí ibl icá . 'con fecha 30 de 
' Mayo ú l t imo , me dice lo que s igue : 
] «A las consultas elevadas á este, 
i Centro d i r e c t i v o acerca de las 
\ Asambleas del Magisterio de prime

ra e n s e ñ a n z a , dispuestas por las ó r 
denes de tí de Noviembre de 1893 y 
8 de Marzo del a ñ o actual , ha acor
dado esta Dirección general mani
festar ¡i V . I. como resolución de 
c a r á c t e r general , que las menciona
das Asambleas s u s t i t u i r á n en todas 
las capitales en que hayan de cele
brarse,: á las conferencias p e d a g ó 
gicas, quedando é s t a s subsistentes 
para las provincias donde no se ce
lebren aqué l l a s . . . 

Y á fiu de que no puedan produ
cirse a n á l o g a s dudas sobre ese par
ticular, esta Dirección ha resuelto, 
manifestando á la vez á V . I . , a s i 
para su conocimiento y el de los 
inspectores de primera e n s e ñ a n z a . 
Escuelas Normales. Juntas p r o v i n 
ciales do Ins t rucc ión públ ica y de
más Centros de e n s e ñ a n z a y profe
sores y profesoras á quienes inte
resa, tener noticia de la presente re
solución g e n e r a l . » 

Lo que se hace públ ico por medio 
de la presente para que llegue á co
nocimiento de todos los funciona
rios á quienes afecta l a preinserta 
orden de la Superioridad. 

León 1C de Junio de 1894. 
El Goberiiftdor-Presidoute, 

Saturnino de Vnrgns .llachucu. 
Secretario, 

Manuel Capelo, 



Relación número 2 . (I) Ciilio p r ime ro . . 

Soldado. Cris tóbal Serna C a r r a l z a r ú n . . ¡ 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem 
Corneta 
S o l d a d o . . . ; 
Idem: : . . . 
Idem 
Idem.'. . 
Idem, . 
Idem.. 
Idem. 
Idem . - . . 

. Cabo segundo.-.. 
Sargento 2 . " . . . . 
Cabo primero. .:. 
Soldado. . . . . . . . . 
Sargento l . ' . j . . 
S o l d a d o . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . 
Idem...-
Idem; . ; 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . 
Idem ; . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem. . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I dem. . ; . . - . 
Idem. ; . i . 
Cabo segundo. : : 
ü ú s i c ó . . . . . . ; . . 
I d e n i . . . i i 
S o l d a d o . . . . . ; 
Idem. ; . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . " . . . . . . . . 
Idem 
Idem. ; . ; 
Idem • . . ; . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. . ; ; . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . ; 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Sargento 2.° 
Cabo p r i m e r o . . . 
Idem 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Antonio Mart io^z López . . 
S imón Aquejaoo Quintana . . 
Mateo Crespo A r r e d o n d o . . . 
Felipe Mar t ínez R o d r í g u e z . . 
Vicente González S á e z . . . . . 
Diego Mar t ínez M a r t í n e z . . . 
Esteban J i m é n e z O s o r i o . . . . 
Pedro (Jarcia González 
Juan Díaz Villanueva 
Doroteo Rajo Tarancón 
Francisco Cufiadas R o d r í g u e z 
Policarpo González González . 
Felipe Mart in García 
Rafael Migue l R o d r í g u e z . . . . 
Rafael Rubio Muñoz 
luán Ramos López 

Juan Díaz González 
Juan Mar t ínez M u ñ o z . . . ' . . . . 
Fructuoso Mar t in D e l g a d o . . . 
José Montero E s t e v a . . . . 
Jose-Aravana Redondo 
José Segundo Barrado 
Antonio Moya P a c h e c o . . . . . . 
Ange l Vil larreal P e r d i g ó n . . . 
Mart in García J i m é n e z . . . . . . 
Francisca Garc í a López 
Francisco Gómez G ó m e z . . . . 
Joaqu ín Gazque López i 
A n d r é s Várela R o d r í g u e z . . . . 
Vicente Vázquez C a s i e d o . . . . 
Gresrorio Blanco Madula 
Celestiuo Rijos I g l e s i a s . . . . . . 
Francisco Guillén . . . . . . 
A n g e l Castro Parra 
Juan-Parra F e r n á n d e z . . 
S imón Pascual . 
Manuel S u á r e z Hevia 
Rafael Rodr íguez López 
Ricardo González Alva rez . . . 
Manuel González A l v a r e z . . . . 
Pedro C a m p i l l o ' G u i l l é n . . . . . . 
Cipriano García Rical lo 
Ange l Ratón Pazo ; . . . 
Antonio Ramirez Pé rez 
Raimundo Iñ iguez P é r e z . . . . 
Antonio Aroca M a r t e l l . . ; . . . 
Guil lermo Ballester Belchi te . 
Juan Cano Rodr íguez 
Miguel Canadá Mar t ín 
José F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 
Mariano Rodón M a r q u i e t ; . . . 
José Castilla Mart in 
Antonio Prieto Cáceres 
Raimundo Y a g ü e López 
Acisclo Barata Rubio . . . . 
S imón Linares . 
Lorenzo Ortiz García . . . . 
Manuel R o d r í g u e z Fe rnández 
t í amón López Valcárcel 
Ramón Arr iaga Aguigor r ie ta . 
José Donato D o n o s o . . . . . . . . 
Paulino Méndez V á z q u e z . . . . 
Benito F e r n á n d e z P e i n a d o . . . 
Hermenegildo Reguer i O r n a . 
Cayetano Arene A l v a r e z . 
Matías Peña G u e r r e r o . . . 
Santos Espinosa D i a z . . . . 
Juan Alegre F e r n á n d e z . . . 
Francisco J i m é n e z D o m í n g u e z 
Alfonso López 
Juan Pé rez Rodr íguez . 
José F e r n á n d e z L ó p e z . . . . 
Cir íaco S á n c h e z V a q u e r i z a . . 
Manuel Palacio Pérez 
J e s ú s Rivera G o n z á l e z . . . 
Manuel Nieto Pazos 
Eugenio A r a n d á e z M a r t i n . . . 
Francisco López B o l a ñ o . . 
Pedro Garc ía Robisco 

57 89 Disuelto bata
llón Cazado
res de l l e n -
digorria, n ú 
mero 21 . 

156 82 Idem 
95 82 Idem. 
44 95 Idem 
61 77 Idem 

104 19¡ldem 
73 47|Idem 
79 78 Idem 
83 44!Idein 
50 12!ldem' 

106 l l i l d e m . 
48 92:idem 
48 27i ldem 
39 75lldem 
37 90¡Idem 
39 75 Idem 
36 Idem • 
38 50. Idem 

174 .06 Idem 
38 33 
40 56 
51 61 
59 91 
97 60 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 

• 35 49:idem 
36 75jldem 
54 Idem 
41 37 H e m 
48 11 Idem 
49 44 Idem 
49 64!ldem 
55 37 Idem 
62 42\u'Mm 
89 10 Idem 
30 Oylrdem 
46 07,ldsm : 
42 84. Idem " 

110 26 Idem 
44 70 Idem 
93 33!Idem 
63.50 ' ldem 

131 7 4 l d e m 
. 72 04 Idem 
474 45 Idem 
102 5) Idem 
39 17¡Idem 
35 44 Idem 
41 13 ldem 
42 51 Idem 
49 46 

122 
50 -35 
59 10 
43 22 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

464 23 Idem 
41 94 Idem 

170 21 Idem 
36 34 Idem 
37 22 Idem 
50 82 

129 13 
54 60 

117 46 
91 T¿ 
66 0o 
44 39 
48 23 
37 58 
43 75 
43 45 
99 75 
81 67 
82 91 

232 11 
58 76 
47 56 
54 35 
49 36 
45 94 
36 26 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lázaro López López. , 

Soldado.,; JOPÓ Aparicio San Román 
Idem. Luis Aparicio San R o m á n . . . 

Joaqu ín Gómez Miguez 
Francisco Herná i .dez Felipe . 
Luis Cerrato l ' ína 
Vicente Mateo Galán 
Joaqu ín Bel t rán H e b i . . . . . . . . 
Facundo Alonso Morán 
Santos Salgado Cardil lo 
Francisco Romero Cardoso. . . 
Ramón Bádenas Franco 

I d e m . . . jJuan Cantesano H e r n á n d e z . . 
I dem. . . 'Manuel Ruiz Diaz 

Idem. 
Idem .. . . . . . . 
Idem 
Cabo p r imero . . 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(1) V é a s e e l BOLETÍN del m i é r c o l e s 13 de l ac tua l . 

Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . ; ; : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '. 
Idem 
Idem 
Idem. . . ' . . . 
I dem. . . 
Cabo segundo. . . 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem. . . ' 
Idem. . . ' . 
Idem 
Idem. . 
Id . -m. . . 
Idem 
Cobo p r i m e r o . . . 
Corneta 
Soldado .-. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . ' . 
Idem 
Cabo p r i m e r o . . . 
Soldado 
Cabo segundo . . . 
Soldado 
Sargento 1 . ° . . . . 
Soldado 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo s egan d o . . . 
Soldado 
Idem 
Idem 
jdem 

Juan Vi l la longa I zqu ie rdo . . . 
Ciriaco Diego Garc ía 
Juan de la Cruz Prieto 
Agus t ín Conde F e r n á n d e z . . . 
J e rón imo Arce García 
Ensebio Garc ía Sebas t ián 
Cipriano Garc ía M a r t í n e z . . . . 
Ramón López Diaz . 
José Rodr íguez C a s a n o v a . . . . 
Casimiro Sobral Pinos 
Juan Fer rode i rá Moreira 
M i g u e l Aparicio F e r n á n d e z . . 
Benito Ton Arcas 
Antonio Martín C a r m o n a . . . . 
4paquin Sáez Tejada 
Domingo Andrés Merino . 
Juan Borojo Urquio la 
Martín Garachón A l c á z a r . . . . 
Jo^e Otero Romero 
Francisco Conesa Font 
Juan Ramos López 
"a in i lo D o m í n g u e z R o d r í g u e z 
Jeuaro Cano Escobar 
Junn A g u ü a r Martín 
Manuel l .euón Buza 
Francisco Aznate R u i z . . . . . . 
R i m ó n F e r n á n d e z Iza 
Ramón PeDin Rodr íguez 
José S á n c h e z Lancino 
Manuel Expós i to Padillana . . 
Rufino Martín González 
Felipe Cailu Carrasco 
Sebas t ián Juncosa M o r e n o . . . 
Antonio Taboada S á n c h e z . . . 
Ju l ián Vicente Garc ía 
Antonio R o d r í g u e z Soler . 
Ricardo Panil la Iruleta 
Juan Mnriel Letela 
Vicente Alberto Zamorano . . . 
Silvestre Mart in S a u t i l l a n a . . 
Juan Canales González 
J o s é Arcos Ruiz 
José Beas Foruos 
Manuel Palafón García 
Bar to lomé Soler C l e m e n t e . . . 
José Parejo Fe rnández 
Camilo Rodi iguez Egea 
Juan Coutó Gómez 
José Montes Garc ía 
Agapí to H e r n á n d e z R o s e l . . . 
S imón González del Va l 
Mariano Ruiz Trácelo 
Francisco M?ldonado L e ó n . . . 
Blas H e r n á n d e z Aguado 
Atanssio Royo González 
José Comenzana M a r t í n e z . . . 
Antonio Bersino R a m í r e z . . . 
Juan Sal Maragues 
Ezequiel Grijalbo Grijalbo . . . 
Juan García Gázquez 
Federico Cal ixto E x p ó s i t o . . . 
Antonio Rodr íguez L ó p e z . . . . 
Diego González Huerca . . 
Pedro Contreras Nieto . . . 
Evaristo Mar t ínez C a s t e j ó n . . 
Francisco Blasco C r e s p o . . . 
Vicente González G a r c i a . . 
Ramón Peláez Viasa 
José Ruiz S á n c h e z 
Felipe Cantero García 
Luis Garcia Gutierre». 
Pío Mart in Gallego 

928 79jDi>ne!to bata-
llóti Cazado
res de Men-

¡ digorria, m i -
mero 21 . 

97 97 Idem 
92 06 Idem 

l ; 

. { 

42 34 
50 9S 
55 89 
83 72 
56 27 
54 59 
71 78 
48 42 
43 02 
37 44 
97 92 
39 01 

Idem. 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

68 24¡il|Um 
36 'Idem 
46 40 , ídem 
43 ¡Mein 
95 S/.r . iem 
47 65 idem 
35 OOildem 
51 í O j d e m 
49 67;idem 
38 ütijlnem 
03 871Idcm 
37 53.Idem 
53 93 rd,.m 
36 45jldem 
7» 2b!ldeui 
92 36 ídem 
39 41 
3S 60 

104 02 
39 74 
76 10 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

179 35 (dem 
67 62ildtí,n 
55 41 
53 70 
82 57 

145 66 
119 89 

78 97 
97 98 
86 59 
54 48 
44 29 
55 36 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Idem 

62 ¡ » Idem 
68 07 I 
75 8 _ _ 

125 69 Idem 
68 50 [dem 

127 25 Idem 
61 47 
43 75 
44 23 
54 09 
50 89 
49 52 
75 18 
71 45 
45 36 
64 27 
54 64 
45 12 
69 64 
51 50 
44 75 
37 8C 

140 57 
60 34 
63 ¡1 

110 26 
98 61 
56 

240 29 
136 33 
41 26 Idem 
44 33 Idem 

189 71 

Wem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idern 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
110 45 Idem 
73 59 Idem 
43 85 Idem 
45 59 Idem 
(Se coiUinuará) 

3 , Í; 

;7l 

•oí 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E p l a Depos i t a r í a -Pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s de compradores de bienes nacionales que á c o n t i n u a c i ó n se 
detallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por les interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i t a por medio de este per iódico oficial á los suscntores de los mismos para que retiren de l a D e p o s i t a r í a - P a g a d u r í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de treiata dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndoles que, transcurrido dicho plazo, no podrán serles devue l 
tos, puesto que han de consti tuir el justificante de las operaciones de formalización que se realicen, pasado aquel t é r m i n o . 

Número 
do la 
cuenta 

Nú muro 
del 

inventario 

Nombre del comprador áredimente 
Procedencia 

de la 
finca 6 censo 

Término municipal en que radican 
o o 5" 

IMPORTE 

Pesetas Cta. 

4.468 

4 . 539 

4 . 540 

4 . 541 

542 

4 . 659 

47.110 

2.170 

42.268 

D. Mamerto Prado 

D. Toribio González 

C l e r o . . . 

D . Gabriel G a r c í a . 

46 

48 

660 38 

662 45 

4 . 

4 .664 48 

404 

292 

353 

D. Juan Velez. 

D . Lázaro Díaz . 

D. Ceferino Melcón 

665 D. Domingo Seco.. 

346 

20 

371 

D. Migue l Viliadangos 

D. André s Blanco. 

D. Manuel G a r c í a . 

Valle., 

Ruiforco. 

Rús t ica . 

Garrafe. 

Navatejera . 

Coserá y Miñen 

Valdespino y V a l de S. Lorenzo 

San Mar t in del C a m i n o . . 

L e ó n . 

Santo T o m á s de las O l l a s . 

13 Novbre. 

10 

15 

10 

16 

21 

1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1870 
1875 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1881 
1882 
1883 
1884 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1889 
1872 
1873 
1874 
1886 
1887 
1888 
1889 
1874 
1876 
1879 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882. 
1883 
1884 

87 50 
87 50 
87 50 
87 50 
87 50 
87 50 
87 50 

. 76 25 
76 25 
76 25 
76 25 
76 25 
76 25 
76 25 
78 25 
40 » 
40 • 
40 » 
40 • 

243 75 
243 75 
243 75 
243 75 
243 75 
257 50 
257 50 
257 50 
257 50 
257 50 
114 
114 
114 
114 
114 
114 
114 

m 
114 
114 
114 
114 
114 
114 
114 

63 13 
63 1» 
63 13 
63 13 
63 13 
63 13 
63 13 
63 13 
63 13 

5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 

268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
268 75 
124 12 
124 12 
124 12 
124 12 
124 12 
124 12 
124 12 
124 12 
124 12 
124 !2 



48.371 

45.327 
48.575 

48.427 

48.413 
48.399 

48.399 
48.596 
48.660 
48.693 

48.675 

48.6*4 

1.377 

44.417 

48.884 
44.515 

48.663 
48.881 

43.415 
47.067 

D. Manuel Garc ía . 

O . José González . . 

O. Rafael Garrido. 
Pedro Santos. . 

C l e r o . 

D. Juan Fa lcón . 

D. Adriano Q u i ñ o n e s . 
R a m ó n Tocino 

D. Manuel Osorio . . 
Vicente Montes., 
Juan Rubio 

D . Leonardo A l v a r e z . 

D. Pedro Alvarez . , 

D. T o m á s Esteban. 

D. Lorenzo Rubio . 
> A n g e l G a r c í a . . 

O. Santiago Sant iago. 
» Jacinto F e r n á n d e z . 

D. R o m á n Garr ido . 
> José Feo 

Santo T o m á s de las Ol las . 

Cil lanueva , 
Toralino . . , 

O z u e l a . . . 
S a h a g ú n . 

Astorga . 

Valencia de D . J u a n . 

Grajal 
Navianos y otros 
Villacelama , 
Vi l lanueva de Jamuz. 

Vi l l agarc ia y Pesadilla. 

Mansilla Mayor . . 

Vil lanueva. . 

San Mart in de Torres.. 
Vil lanueva 

Santas Martas 
San Juan de Torres., 

Valverde Enrique. , 
Villarroafle 

Rús t ica . . 21 

22 

26 

Novbre . 1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1874 
1874 
1875 
1874 
1887 
1888 
1889 
1890 
1874 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
187» 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1879 
1874 
1890 
1888 
¡81 
18T4 
1888 
1889 
1890 
1888 
1889 
1890 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1874 
1890 
1874 
1874 
1888 
1874 
1874 
1887 
1888 
1886 
1888 

Total. 

124 12 
124 12 
124 12 
124 12 
124 12 
125 62 
125 62 
125 62 
125 62 
125 62 

15 25 
244 10 
244 10 

15 30 
15 30 
15 30 
15 30 
15 30 
27 75 

125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 
125 

17 56 
3.780 

22 80 
251 
251 
251 

95 
95 
95 

100 50 
100 50 
100 50 

3.480 • 
3.045 • 
3.045 » 
2.610 > 
2.610 » 
2.610 • 
2.610 • 
2.610 » 
2.610 » 
2.610 . 
2.610 » 
2.610 » 
2.610 » 

453 25 
4S3 25 
108 15 
71 75 
71 75 

28 55 
250 » 
250 • 
250 • 
305 25 
28 94 

56.406 80 

¡ 1 

León 5 de Junio de 1894.—El Interventor, Lu is Herrero.—V." B . ° — E l Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 

DELEGACló .V D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 

Palenles para la venta de alcoholes 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , de 11 de Mayo p r ó x i m o pa
sado, núm. 135, se inser tó l a Real 
orden de 25 de A b r i l ú l t imo , comu
nicada por la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos en 30 
del mismo, d ic tan io las reglas á que 
han de ajustarse los vendedores de 

' alcoholes, aguardientes y l i c o r e s 
1 para proveersede las correspondien-
! tes patentes antes del dia 1.* del ac

tual; y como quiera que e l n ú m e r o 
de las presentadas en la Adminis t ra 
ción de Hacienda hasta el dia de hoy 
es m u y corto, con re lación al de los 
industriales que figuran en la ma
tr icula y que por l a condición de sus 

j establecimientos es indudable que 
deben proveerse de los documentos 
referidos, he ordenado que los Ins-

I pectores provinciales de Hacienda 
g i ren visitas domiciliarias á las re

feridas industrias, con el fin de i m 
poner la penalidad que se previene 
en el art. 9.° del Real decreto de 8 
de Febrero del corriente a ñ o á los 
que no se hallen provistos de dichas 
patentes, ó sea a l paso del duplo al 
óc tuplo del importe de las mismas. 

Y deseando siempre esta Delega-
i ción armonizar los intereses del E s -
I tado con los de los contribuyentes, 
¡ ev i t ándo les los perjuicios de que se 
] deja hecho m é r i t o , se hace públ ico 
! lo expuesto por segunda vez por 
I medio de este per iódico oficial , para 

I que no puedan alegar ignorancia 
i los industriales llamados á cumpl i r 

el precepto legal á que se hace r « -
. ferencia. 
1 León 9 de Junio de 1894.—A. V e 

l a - H i d a l g o . 

A Í D N T A M I E N T O S . 
1 
I Alcaldía constitucional de 
\ Llamas de la Ribera. 
¡ N o habiendo tenido efecto por 
' falta de licitadores !a subasta del 



arriendo con la exclusiva, en venta 
a l por menor de las especies qne so 
determinan en el edicto publicado 
en el BOLETÍN OFICIAI. do 25 de Mayo 
ú l t imo , o ú m . 141, se anuncia una 
segunda subasta por el mismo tipo 
que la primera, y s e g ú n lo dispues
to en el art. 77 del Reglamento, á 
los ocho días después do hallarse 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL, y 
hora de las dos de la tarde. 

Llamas 4 de Junio de 1894 .=Ei 
Alca lde , Hilar io üuúrez . 

Alcaldía cotistitucional de 
Jiiello 

N o habiendo tenido efecto los con
ciertos gremiales con los especula
dores en las e s p e c i e s de vinos, 
aguardientes, aceites, jabón, duro y 
blando, y carnes frescas y saladas, 
que se den á la venta en este M u n i 
cipio, para hacer efectivos el cupo de 
consumos cu el p róx imo ejercicio 
de 1894 á 95, so anuncia la primera 
subasta á venta libre do los referidas 
especies, quo t endrá lugar en l a 
Casa Consistorial el día '¿0 del co
rriente mes, hora de las dos de la 
tarde, bajo el tipo y pliego de con 
diciones que so halia do manifiesto 
en la. Sec re ta r í a de este A y u n t a 
miento; y s i no tuviere efecto la 
primera subasta, se anuncia la se
gunda para el día 30 del corriente 
mes, y hora sefialada para la pr imo-
mera, y con la rebaja de in s t rucc ióu , 
en el mismo local que la primera. 

Riello 10 de Junio de 1894.=E1 
Alca lde , Santiago Bardón . 

jtlcaldia eonstitucioml de i 
León. \ 

Ext rac to de los acuerdos tomados { 
por e l E x c m o . Ayuntamiento de ¡ 
esta capital , en las sesiones cele- : 
bradas durante el mes de l a fecha. ' 

SESIOX DEL DÍA 1." i 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de dieciséis Sres. Concejales. 

Se leyó el acta de la sesión ante
rior, y fué aprobada, después de mo
dificar la calificación que se dió i 
un documento.. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. i 

Se autoriza á la Comisión de Po- \ 
l i c i a para disponer unas p e q u e ñ a s 
reparaciones en la escuela de n i ñ a s 
de la Plazuela de D . Gut iér rez . 

Se acuerda encomendar á la A l 
ca ld ía la con te s t ac ión que se ha de 
dar á un oficio de la Delegación de 
Hacienda, encargando al A y u n t a 
miento de l a recaudac ión de contr i 
buciones. 

V i s t a una comun icac ión del s e ñ o r 
Arqui tecto presentando la dimisión 
de su cargo, se acuerda suplicar 4 
dicho funcionario que c o n t i n ú e en 
e l d e s e m p e ñ o de él . 

Se autoriza la permuta de dest i
nos que solicitan un vigilante y un 
dependiente de consumos. 

Se concede al señor tercer Te
niente de Alca lde la licencia de tres 
meses que sol ic i ta . 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado en el mes de Enero 
por custodia, almacenaje, derechos 
de degüe l lo , arbitrios y consumo, 
que asciende i la cantidad de 38.292 
pesetas y 13 c é n t i m o s . 

Se d iscut ió el reglamento para la 
S e c c i ó n de Obras públ icas , y fué 

aprobado por unanimidad, sin de
terminar el sueldo qne ha de disfru
tar el Sr . Arquitecto, que se s e ñ a l a 
rá en la sesión p róx ima , por haber 
resultado empate en la sesión de 
hoy . 

Se acuerda remitir al Juzgado el 
expediente instruido con motivo de 
la adición hecha en el plano presen
tado para una obra que se e s t á eje
cutando en la calle de Serranos, y 
que la Comisión de Policía instruya 
expediente administrativo sobre el 
mismo asunto. 

Vista la contes tac ión dada por la 
Junta de la Asociación de A g r i c u l 
tura; Industria y Comercio, en el 
asunto refente al anticipo de 100.000 
pesetas, se acuerda dirigirse para 
tal asunto á los más importantes 
suscriptores del emprés t i to ú l t i m a 
mente anunciado. 

So aprueba un dictamen de la Co
misión de Policía, autorizando á la 
Dirección del Hospicio para reparar 
la c añe r i a ' qne surte de aguas pota
bles ¡i dicho Establecimiento. 

Se aprobaron las condiciones im
puestas por la Comisión de Policía 
psra autorizar los planos presenta
dos para la recons t rucc ión de la casa 
n ú m . 3 de la calle de Santa Marina. 

So acuerda pagor con cargo á i m 
previstos varias de las obras que se 
es t án ejecutando en la Casa de Be
neficencia y en el edificio de San 
Marcos. 

Se autoriza al Comisario de a lum
brado para hacer en este servicio 
unas p e q u e ñ a s reformas, y se acuer
da consignaren el presupuesto adi
cional la caatidad necesaria para 
este nuevo gasto. 

SESIÓ.N" DEL DÍA 8. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de catorce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se a p r o b a r o n las cuentas del 
alumbrado e léc t r ico , suministrado 
en les meses de Diciembre y Enero, 
y se acuerda se pague con cargo á 
su capitulo. 

Se desestima uua instancia en 
que se pretende una plaza de redo
blante, '¡ so acuerda que el suplente 
del propietario cobre la mitad del 
haber que és t e disfruta. 

Comó propone la Comisión de Po
licía y el Arquitecto, se aprueban 
los planos para la reforma de la casa 
s eña l ada con los números 14 y 16 
de la calle de la Plegaria , y los pre
sentados para edificar una casa en 
la calle de Cascaleria. 

Se autoriza al Sr . Alcalde para 
terminar los contratos de arriendo 
de las casas on que ?e han de esta
blecer la Subinspección y las Ofici
nas militares. 

E n votación nominal y por mayo
ría de nueve votos contra cinco, se 
acordó dotar la plaza de Arquitecto 
con el haber anual de 4.000 pesetas. 

Se acuerda autorizar a l Deposita
rio de fondos municipales para co
brar en las Oficinas de Hacienda, en 
la Sucursa l del Banco y en cualquie
ra otra Dependencia, todo lo que por 
diferentes conceptas tenga que per
cibir e l Ayuntamiento , y con espe
cialidad lo que corresponda por re
cargos municipales sobre las con t r i 
buciones terri torial , de subsidio i n 
dustrial y por impuestos sobre los 

carruajes de lujo, los intereses de 
las inscripciones de propios y los d i 
videndos de las acciones del Banco 
de E s p a ñ a . 

SESIÓN EXTItAOnniNAMA DEL DÍA 9. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de dieciséis Sres. Concejales. 

Por unanimidad se toma en con
sideración una proposición relativa 
á la Comisión que ha de enten
der en los asuntos militares, y en 
votación nominal y por mayoría de 
diez votos contra seta,-se acuerda 
que la Comisión se componga de 
tres individuos. 

Por unanimidad se'acuerda apro
bar la segunda parte de la proposi
ción, haciendo contar que á la C o 
misión nombrada so la den todas las 
atribuciones que la ley permite. 

Por unanimidad se aprobó la terr 
cera parte do la proposic ión. 

E n votación secreta y por mayo
ría de 10 votos, fueron elegidos don 
Cecilio Diez Garrote, D . Gumers in
do Rosales y D. Cipriano Puente pa
ra formar la Comisión. 

SESIÓN DEL DÍA 15 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
rie dieciséis Sres. Concejales. • 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del 
dia 8 y extraordinaria del día 9 del 
corriente. 

Se acuerda anunciar por el térmi
no legal de treinta dhs la plaza v a - ' 
cante de Arquitecto municipal . 

Quedó enterado e l Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda iuformar favorable
mente, por ser notorias l a pobreza y 
demás circunstancias de la interesa- I 
da, la instancia q u é Blanco .dirige á 
la Comisión provincial en solici tud I 
de un socorro de lactancia. ¡ 

Por unanimidad se apiobó el pre- ! 
supuesto adicional a l del ejercicio I 
corriente, cuyos gastos ascienden á ' 
la cantidad de 19.464 pesetas y 57 
cént imos , y se acuerda que se ex- ¡ 
ponga al público y se cumplan todas 
las formalidades legales para some
terlo á la aprobación de. la Junta de ; 
Asociados. • j 

Se acuerda contestar á un oficio : 
del Juzgado de i n s t rucc ión , en el • 
que se ofrece al Ayuntamiento la ' 
causa que se instruyo con motivo ' 
de la a l terac ión de un plano que la 
Corporación queda enterada, reser
vándose su derecho para mostrarse 
ó no parte "en la causa s egún con
venga á sus intereses, antes del pe
riodo de calificación, como para ha 
cerlo le faculta la vigente ley pro
cesal. 

Se acuerda conceder el Teatro á la 
Sociedad Círculo de la Unión Leo
nesa, para dar una función en obse
quio del Excmo . Sr . Capi tán Gene
ra l , eximiendo á la Junta del pago 
de los derechos de alquiler. 

Como propone la Comisión respec
tiva, se acuerda contestar á la De
legac ión de Hacienda que los m u 
chos trabajos que sobre les emplea
dos municipales pesan, impiden que 
puedan encargarse de formar el pa
drón de cédulas personales, 

j Se aprueba el presupuesto para la 
| cons t rucc ión de una alcantarilla en 
i la calle del C i d , de esta ciudad, que 

empalmando con- la colectora que 
sube por la calle de O m a ñ a , recorra 

un trayecto, en la calle del C i d , de 
131 metros lineales, y se acuerda 
que se celebre inmediatamente l a 
subasta. 

Se acuerda que se celebre t a m 
bién subasta para el suministro de 
carbón con destino á las oficinas 
municipales. 

Se aprobaron las condiciones ac la 
radas que exige el. Mr. D . Ruperto 
Saoz para aceptar el p rés tamo de 
100.000 pesetas, y se acuerda que 
una vez aprobada por la Junta m u 
nicipal la operación y obtenida de la 
Autoridad superior de la provincia la 
exenc ión de subasta, se formalice el 
contrato, extendiendo la correspon
diente escri tura. 

Por unanimidad se aprobó una 
proposición, suscrita por la Comi 
sión gestora, para la instalación de 
los pobres de la Beneficencia en la 
casa denominada de Cea. 

SESIÓN DEL DÍA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
So abrió la sesión con asistencia 

de dieciséis Sres. Concejales, se leyó 
y fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Se concede gratis el teatro de esta 
capital para dar una función l ineo-
d ramá t i ca á beneficio de la mús ica 
del Regimiento de Burgos. 

Se acuerda emplear la mayor ur
gencia en la e jecución de las obras 
del Cuartel de esta ciudad. 
• Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y aprobó la dis
t r ibución por cap í tu los del presu
puesto para las atenciones del mes 
p róx imo . 

Se aprobó el contrato de arrenda
miento de la casa n ú m . 15 de la calle 
de San Pelayo, para instalar en ella 
las oficinas de la Subinspección m i 
l i t a r . ' 

Quedó la Corporación enterada de 
lás condiciones con que se ha cedido 
al Ministerio de la Guerra por el de 
Hacienda el edificio de San Marcos. 

Se desestima la permuta que de 
sus respectivos destinos solicitan los 
empleados del ramo de consumos 
Marcelino Alonso é Ignacio Garzo. 

Se aprobó uua cuenta de gastos de 
oficina que con los debidos jus t i f i 
cantes presenta el S r . Contador. 

Se acuerda que en adelante se ad 
quieran por subasta los materiales 
de cons t rucc ión que se necesiten 
en las obras municipales. 

Se aprobó un dictamen de la C o 
misión de Ins t rucc ión , relativo al 
nombramiento de A u x i l i a r para la 
escuela de párvulos , y se acuerda d i 
r ig i r á la Dirección de I n s t r u c c i ó n 
pública la petición propuesta por un 
Sr . Concejal. 

Se aprobó la respuesta dada por 
la Alcaldía, contestando en sentido 
afirmativo la comunicac ión en que 
pregunta el Capi tán general del D i s 
trito si es tá el Ayuntamiento dis-

Euesto á sufragar las obras que se 
agan en San Marcos. 
Se aprobó por unanimidad una 

proposición declarando hijo adopti
vo de León al E x c m o . Sr ."General 
D . Antonio Moltó, y se acuerda que 
la declaración de hijo adoptivo se es
tampe en un titulo a r t í s t i co que 
costee el Ayuntamiento. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales. 

León 28 de Febrero de 1894.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
Leóu.=-Ses¡ón de 8 de Marzo de 
1894.=iAprobado el presente e x -



tracto: remí tase a l Gobierno de pro
v i n c i a . » = T o m á s Mallo L ó p e z . = P o r 
acuerdo del Ayuntamien to , José 
Datas. 

Alcaltlte constitucional de 
Villaquilambre. 

Pare el día 21 del presente Junio, 
y hora de las nueve A once de la 
m a ñ a n a , t end rá lugar en la Casa de 
Ayuntamiento la primera subasta 
de arriendo, á venta libro, de todas 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos, bajo las condiciones fija
das en el expediente que se halla de 
manifiesto en l i Secretaria. 

S i no se presentarnu licitadores, 
se ver iBcará segunda subasta ¡i l a 
misinü hora, del día 2G del citado 
jun io . 

Villaquilambre y Junio 14 de 1894. 
— E l Alcalde, Bernardo Balbnena. 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este Municipio para el 
p róx imo año económico de lfi94 á 
95, queda de manifiesto, por t é r m i 
no de ocho días , para que durante 
ellos puedan h a c é r s e l a s reclamacio
nes que se crean procedentes, por 
los iuteresados; transcurrido dicho 
plazo, no será atendida ninguna. 

Vil laquilambre y Junio 14 de 1894 
— E l Alcalde, Bernardo Balbuena. 

• A Icaltüa constilvcioml di 
Sanias Martas 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la subasta celebra
da ayer para el arriendo á venta l i 
bre ele todas las especies sujetas al 
consumo, s a l , alcoholes y aguar
dientes, se anuncia una segunda 

-para el día'SO, á las dos de l a tarde, 
" que t endrá lugar en la Sala de Se
siones, bajo el mismo tipo y condi
ciones que la celebrada en el día do 
ayer. . 

Santts Martas 11 de Junio dol894. 
— E l Alcalde, Manuel Cembranos.: 

Para que la Jun ta pericial y A y u n 
tamiento procedan con acierto á l a 
rectif icación de la riqueza rús t ica y 
pecuaria que ha de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión te
rritorial , para el año económico de 
1894 á 9b, los que posean bienes de 
las referidas clases en este t é rmino 
y hayan sufrido a l terac ión en ellos, 
durante el año corriente, presenta
r á n relaciones que. asi lo acrediten 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
dentro del t é r m i n o de quince días , 
ú contar desde esta fecha; pues pa
sados, no se ráu admitidas. 

SantasMartas 11 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Manuel Cembranos. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera subas
ta en venta libre de todas las espe
cies de consumos, sa), alcoholes y 
aguardientes, para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1894 á 95, se anuncia la se
gunda que se verif icará el día 21 del 
corriente, y hora de las cuatro de la 
tarde, en la Sala Consistorial, con 
las mismas formalidades y por igua l 
tipo que la primera, y en ella se ad
mi t i rán posturas que cubran las dos 
terceras partes del importe fijado 
como tipo de subasta. 

Castrocalbón 9 de Junio de 1894. 
— E l Aicnlde, J o s é Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Víllaverde Arcayos 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera y segun
da subasta de arriendo, de consu
mos, á venta libre, verificadas en 
esta l o c a l i d a d , por acuerdo del 
Ayuntamiento, c igua l número de 
contribuyentes asociados, t end rá l u 
gar cu la Casa Consistorial el día 20 
del actual, y hora de las diez do la 
m a ñ a n a , el arriendo con venta á la 
exclusiva de las especies de vinos, 
aguardientes, licores y carnes, bajo 
el tipo y condiciones establecidas en 
el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secre ta r ía respectiva. 

Vil lavorde Arcayos 11 do Junio sle 
1894.—El Alcalde, Lorenzo Medina. 

Alcaldía constitucional de 
tresno de la Vega 

Habiéndose a c o r d a d o por esto 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
el arriendo á venta libre de todas 
las especies de tarifa, petróleo, alco
hol , aguardientes y licores para c u 
brir el cupo de consumos y recargo 
municipal del 100 por 100, en el p ró 
ximo ejercicio de 1894 á 95, la su
basta t e n d r á lugar en estas Casas 
Consistoriales y por pujas á la llana 
el día 24 del corriente, So diez á do
ce de su mafian.i, bajo el pliego do 
condiciones que se halla de mani 
fiesto en la Secretaria municipal . 

Fresno de la Vega 12 do Junio de 
1894.—El Alcalde, Domingo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Igüelia 

L a Corporación de esto A y u n t a 
miento acordó el arriendo á venta 
libre de los derechos de todas las es
pecies de la tarifa de consumos para 
el p róx imo a ñ o de 1894 á 95, bajo el 
tipo de 10.130 pesetas 56 cén t imos , 
á que ascienden los cupos y recar
gos . 

L a primera subasta se dispuso ce
lebrarla el domingo 17 del p r ó x i 
mo Junio, de la una á las tres do la 
tarde, en la Casa de Ayuntamiento, 
por pujas á l a llana; y si no hubiera 
licitadores que en la primera hora 
se interesen por todos los ramos 
reunidos, cubriendo el tipo, se su
bas ta rá cada uno de los pueblos del 
Municipio separadamente. 

Si esta subasta no tuviere efecto 
sé ce lebrará la segunda el domingo 
siguiente 24 del propio mes; ambas 
subastas se ce lebrarán con sujeción 
al Reglamento de 21 de Junio de 
188!1, bajo el pliego do condiciones 
que desde hoy so halla de manifies
to en la Secretaria del Municipio. 

Jgüofia 25 de Mayo do 1894.—El 
primer Teniente, Dict ino Segura. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é rmino do quince d ías , 
el padrón de cédulas personales, asi 
como también la matricula de sub
sidio, para el próximo afio de 1894 
á 95, en la Secretaria de este A y u n 
tamiento para oir reclamacionos. 

I g ü e ñ a 25 de Mayo do 1894.—El 
primer Teniente, Dictino Segura. 

D. Pablo Teijón Moral , Alcalde cons
ti tucional do Trabadelo. i 
Hago saber: Que no habiéndose 

celebrado el remate por la totalidad 
de l a s especies de cmsumos que 
para cubrir, el cupo del Tesoro y re
cargo municipal , en el próximo año 
económico de 1894-95, so atribuyen ] 
á este pueblo y el de Parada de So
to, en la subasta celebrada en el día 
de hoy, y siendo las especies no re
matadas de las s eña l adas con l iber
tad en las ventas al por menor,, cuyo ; 
importe de las mismas asciende á 
1.0li9 pesetas 60 cén t imos , se v e r i - j 
ficará una segunda y ú l t ima subas- | 
ta, que t e n d r á lugar en esta Casa I 
Consistorial el día 21 del que rige, de 1 
doce á dos de la tarde, admit iéndose 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes del precio señalado, y 
con sujeción al pliego do condicio
nes que se. halla.en la Sec re t a r í a . 

Para tomar parte en la subasta, 
ac red i t a r án los licitadores haber he
cho previamente el depósi to provi
sional del 2 por 100, y los rematan
tes habrán de prestar lianza en me
tál ico, efectos públicas ó con vec i 
nos de arraigo, por el importe de la 

i cuarta parte del importe del remate. 
I Trabadelo Junio 10 de 1894 - Pa -
j blo Teijón. 

! Alcaldía constitucional de 
I Valdevimlire 
I E l día 25 del actual , á las once de 
. la m a ñ a n a , y coa arreglo al pliego 
1 'de condiciones expuesto en la Se-
] cretaria del Ayuntamiento, t end rá 

lugar eu la Casa Consistorial la su
basta de a r r iendó á venta libre de 

-los derechos de consumos de este 
Municipio , del próximo año econó
m i c o de 1894-95. 

Valdevimbre 13 de Junio de 1894. 
E l Alcalde, Cesáreo Mar t ínez . 

coros, aceites y jabones que se i n 
troduzcan en este Munic ip io con 
destino á la venta, bajo la t a sac ión 
do 2.510 pesetas 61 cén t imos , y con
diciones que so halla de manifiesto 
en la Secro ta r ía del mismo. 

Y si tal arriendo no tuviere lugar 
por falta de licitadores, se h a r á en e l 
mismo día de cinco á siete de la 
tarde de los expresados a r t í cu los , á 
la exclus iva . 

Valdelugueros 9 de Junio de 1894. 
— E l primer Teniente Alcalde , F ran 
cisco Ordóñez . 

Alcaldía co7isUtucional de 
Noceda 

Terminado el padrón do cédu las 
personales de este Ayuntamiento , 
para el año económico de 1894 á 95, 
la matricula de subsidio y el pro
yecto del presupuesto municipal or
dinario para el citado año , se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria por t é r m i n o de quince días , á fin 
do oir las reclajjiaciones justas. 

Noceda 23 do Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriha y Abajo 

Acordado por esto Ayuntaibiento 
y asociados el arriendo en conjunto, 
ó separado por ramos, de los dere
chos do consumos, con libertad do 
ventas, para el próximo año e c o n ó 
mico, se hace saber al público que 
las subastas se ce lebrarán eu la Sala 
de Ayuntamiento ante una Comi 
sión del mismo, la primera' el día 24 
del actual, de una á tres de la tarde, 
y la segunda, para el caso de no te
ner efecto l a primera, se verificará 
en las mismas horas del d í a 4 de J u 
lio p róx imo; admi t iéndose en é s t a 
posturas por las dos terceras partes, 
y ambas con sujeción al pliego do 
condiciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en l á Secre ta r í a 
municipal para los que quieran con 
sultarlo. 

Regueras á 13 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Je rón imo Alvavcz. 

Alcaldía constitucional de 
T'aldelugucros 

E l día 25 del corriente, de una á 
tras de la tardo, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el arriondode con
sumos, á venta libre, de todos los 
vinos, aguardientes, alcoholes y l i -

Alcaldía constitucional de 
Vilhdccanes 

Anulado por la Adminis t rac ión el 
expediento formado por este A y u n 
tamiento para cobrar los derechos 
que devenguen las especies, á ven
ta libro su jetas al pago de consumos 
en el ejercicio do 1891 á 1895. la 
Corporación municipal acordó la for
mación de un nuevo expediento, su 
j e t á n d o s e en su t r ami t ac ión á las 
prescripciones del l leglamento del 
ramo, teniendo en cuenta a d e m á s lo 
dispuesto por la Admin is t rac ión . L a 
subasta t end rá lugar en esta Sala 
Consistorial el día 22 del corriente 
mes, desde las doce do su m a ñ a n a 
hasta las tres do su tardo, bajo el 
tipo y condiciones que e s t a r á n de 
manifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento y por pujas á la l lana; y si 
en la primera subasta no se presen
tasen licitadores, la segunda t end rá 
lugar el día 4 do Jul io p r ó x i m o , á 
la misma hora, y bajo las mismas 
condiciones; admi t i éndose posturas 
que cubran las dos torceras partes 
del tipo; debiendo los licitadores de
positar previamente en la Mesa del 
Ayuntamiento el 10 por 100 do lo 
que posturon, sin cuyo depós i to , no 
se ráu admitidas sus posturas. 

Villadeeanos 10 de J imio de 1894. 
— E l Alcalde, Pabló Teijelo. 

Alcaldía conlistucio7ia Ide 
Reyero 

Por acuerdo de este Ayun tamien
to y Junta de asociados se arrienda, 
á venta libre, por té rmino de uu a ñ o , 
que dará principio en 1." do Jul io 
próximo venidero, los derechos de 
consumos do las especies sujetas á 
tarifa; cuyo acto de subasta t e n d r á 
lugar el día 20 del corriente, en la 
Sala Consistorial, por pujas á la 11a-
ua, bajo el tipo do 1.356 pesetas, 
importe do los consumos y sal, bajo 
el pliego de condiciones que se h a 
lla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento , para couocimieato 
do los que quieran tomar parte en la 
subasta,de las doce á tres de la tarde. 

A l propio tiempo, s e g ú n lo acor
dado, so arrienda á la venta libre la 
entrada del vino y aguardiente que 
so introduzca en el Munic ip io , con 
arreglo á la tarifa primero, por pujas 
á la liana, para cubrir el cupo do 150 
pesetas de alcoholes, que t e n d r á l u 
gar en la Sala Capitular del A y u n t a -
mieuto, de la una á las tres de la 
tarde del dia 18 del corriente, bajo 
el pliego de coudicioucs que se halla 
do manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento. 

S i no tuvieren resultado las subas
tas dichas, sé a n u n c i a r á por edictos 
el dia eo que han.de tener lugar las 
segundas subastas, con arreglo al 

i Uoglameuto. 
i Ueyero 10 de Junio de 1894.—El 

Alcalde, Carlos González. 

í ' ' 
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D . Jacinto González Andrés , A l c a l 
de consti tucional d e l A y u n t a 
miento de Cimanes-do la Vega . 

Hago saber: Que para cubrir el 
défici t que resulta en el presupues
to de ingresos para el ejercicio p r ó 
x imo de 1894 á 95, el Ayuntamiento 
y Junta munic ipal , en sesión del dia 
20 de Mayo ú l t i m o , acordó solicitar 
au to r i zac ión para la cobranza de 
arbitrios extraordinarios sobre ar
t í c u l o s no comprendidos en la t a r i 
fa general de consumos, cuyos ar
bitrios se detallan en el oportuno 
expediente, qui! se halla de mani 
fiesto en la Secretaria del A y u u t a -
miento. 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los contribuyentes puedan 
presentar en esta Alcaldía , por el 
t é r m i n o de ocho dias, las reclama
ciones que estimen oportunas. 

C i m í u e s de l a Vega 2 de Junio 
de 1894.—El Alcalde , Jacinto G o n 
zá lez . 

A Icaldia constducionrd de 
Zas Ornarías 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, asociado de una 
Juu ta de igua l n ú m e r o de contr ibu
yentes, acordó proceder a l arriendo 
á venta libre de las especies de vino 
y alcoholes, para el año económico 
do 1894 á 95, bajo el tipo de 810 pe
setas á que asciende el cupo y re
cargos. 

E l remate so verif icará el dia 20 
del corriente, hura de las diez do la 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento , con la asistencia de 
los Concejales que la componen. Se 
advierte, que no podráu tomar parte 
en la subasta sin presentar previa
mente el importe del 2 por 100 de 
los cupos seña lados . 

Las O m a ñ á s 4 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Nicanor Pé rez . 

~ ~ ~ J U Z G A D O S ""*" j 

D . Lino García Rivas , Juez m u n i c i - : 
pal de esta v i l l a , en funciones del 
de i n s t rucc ión del partido por au 
sencia de és t e en uso de l icencia . 
Hago saber: Que por la presente 

requisitoria se c i l a , l lama y empla
za al procesado, por el delito de ro
bo, Autonio S á n c h e z , hijo do padre 
desconocido, natural de Madrid, de \ 
22 á 24 años de edad, soltero, car- j 
pintero, sin domicilio conocido, para ; 
que dentro del t é rmino de diez dias, : 
se presente en la cárcel de este par
t ido, de donde se fugó la noche del 
29 al 30 del corriente; y se encarga 
a todas las autoridades y agentes de 
l a policía jud ic ia l procedan á su bus
ca , captura y conducc ión á disposi
ción de este Juzgado, pues en ello 
se interesa la recta admin i s t r ac ión 
de just icia . 

Dado en La Veci l la á 30 de Mayo 
d e , l 8 9 4 . - Lino Garc ía R ivas .—Por 
mandado de su s e ñ o i i a , Leandro 
Mateo. 

Señas del Antonio SáncJta 
Edad 22 á 24 a ñ o s , ta l la un me

tro 700 mi l ímet ros , color moreno, 
l leno de cara, nariz regular, barbi
l a m p i ñ o , bigote negro, cejas y pelo 
í d e m ; viste p a n t a l ó n de corte con 
rayas negras y blancas, americana 
negra, boina azul y vieja; calza a l 
pargatas blancas; tiene una cicatr iz 
en la frente, un lunar a l lado i z 
quierdo del cuello y un poco pecoso 
ae viruelas, y l leva un tapabocas 
color café, nuevo, con rayas negras 
y blancas. 

D . Francisco Sig ler S á e n z , Juez de 
i n s t r u c c i ó n de esta vi l la y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á tres i n d i v i 
duos, a l parecer gitanos, de las se
ñ a s , dos de ellos, que luego se d i r án , 
para que comparezcan a n t e esto ¡ 
Juzgado dentro de diez dias, á c o n - < 
tar desde la inserción de és te en la 
Gacela de Madrid, ¡S prestar declara
ción en causa que.me hallo instru
yendo por supuesto robo de caballe
r ías ; los cuales desaparecieron, con 
una y e g u a , de las s e ñ a s quo luego 
d i rán , en el día 18 del actual , del 
pueblo de Guardo, al reclamarles las 
guiasde los g a n a d o s q u e c o n d u c í a n , 
y que han sido ocupadas; aperci
biéndoles, que de no hacerlo, les pa
ra rá e l perjuicio á que haya lugar . 

Señas de los dos sujttos 

Uno de edad de unos 40 años , p r ó 
ximamente; estatura un metro 600 
mi l ímetros ; viste pan ta lón y cha
queta de pana color canela. 

Otro de edad de unos 32 años , co 
lor moreno; viste panta lón de pana 
oscuro y blusa azul ; estatura un 
metro G'20 mi l íme t ro s , y otro cuyas 
s e ñ a s se ignoran, parecen gitanos. 

L a caballería que llevaban era una 
yegua de 3 años de edad, alzada 
7 cuartas y 2 dedos, color c a s t a ñ o , 
paticalza de las cuatro extremida
des; l leva una marca en el cuarto 
posterior izquierdo con las i n i c i a 
les J C. 

A l propio tiempo ruego á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía j u 
dic ia l , procedan á l a busca, captura 
y conducc ión ante este Juzgado de 
mencionados individuos, asi como 
la yegua ; los cuales se pondrán á 
mi disposición con las seguridades 
debidas. 

Dado en Sa ldaña d 23 de Mayo de 
1894.—Francisco Sig ler S á e n z . — 
P. M . de S. S A Fél ix Quijada. 

Edicto. 
D. Francisco Sigler S á e n z , Juez de 

ins t rucc ión de esta v i l l a y su par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en causa que me hallo ins t ru
yendo por supuesto robo de seis ca 
bal ler ías , he acordado en providen
cia de este dia publicar el presente 
para que los que se crean d u e ñ o s de 
las caoal le r ías que luego se d i r án , 
se presenten ante este Juzgado á 
reconocer aqué l las , y con los j u s t i 
ficantes oportunos. 

Señas de las caiallerias ocupadas 

U n a y e g u a pe lo ca s t año claro, 
c r i n neg ra , extremidades negras, 
calzas blancas, cola negra, cabeza 
estrellada, edad 7 años , es tá c r i an 
do, no trae l a c r i a , alzada un metro 
40 c e n t í m e t r o s . | 

Otra yegua , pelo negro p a r c e ñ o , 
c r i n negra clara, e s t á p reñada , edad 
de 10 i 11 a ñ o s , alzada un metro 
48 c e n t í m e t r o s . j 

Otra yegua , pelo negro p a r c e ñ o , 
calzada de una extremidad anterior ; 
y dos posteriores, con rayas de fue
go en las anteriores, estrellada; t ie
ne la marca E C , edad 10 años , 
alzada un metro 47 c e n t í m e t r o s . 

Otra yegua , color c a s t año oscu
ro, dos rayas blancas, una en el l a 
bio superior, y edad 2 a ñ o s , alzada 
un metro 35 c e n t í m e t r o s . 

U n caballo, color c a s t a ñ o , tiene 
lunares en los costillares, las extre

midades negras, es tá tuerto, edad 
16 años , alzada un metro 25 c e n t í 
metros. 

Una burra, polo c a s t a ñ o , p r e ñ a 
da, edad 7 años , alzada 95 c e n t í m e 
tros. 

S a l d a ñ a 23 de Mayo de 1894.— 
Francisco Sigler S á e n z . — P . S. M . , 
Fé l ix Quijada. 

D . Blas Perrero Ordóñez , Juez m u 
nicipal de este t é rmino de V i l l a -
zala. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Felipe Toral Castro, vecino de 
L a Bañeza , representado por D . M a 
nuel Mar t ínez Pérez , vecino de l a 
misma v i l l a , de l a cantidad de c ien
to veint isé is pesetas, con m á s el dos 
por ciento mensual de esta cantidad, 
costas y dietas del apoderado, se 
sacan á públ ica subasta como de la 
propiedad de D. Anastasio Gallego 
Kebordinos, de Valdesandinas, por 
el t é r m i n o de veinte dias, los bienes 
siguientes: 

Ptas. cu. 

1. " U n a tierra, t r iga l , 
secana, en t é rmino de V a l 
desandinas, y pago del ca 
mino del Lobradillo, de ha
cer en sembradura dos he-
minas y media, con su f ru
to pendiente de tr igo; l inda 
Oriente y Norte tierras de 
Blas Santos, Mediodía otra 
do D. José María Caballero 
y D. Domingo de V i l l a , v e 
cinos todos de este pueblo, 
y Norte camino de Lobradi
l lo , tasada en quinientas pe-
sota? 500 » 

2. ° U n trillo viejo, eu 
cincuenta cén t imos > 50 

3. ° Como un ciento do 
adobes, en cincuenta c é n t i 
mos » 50 

4. ° U n pilón de piedra, 
en cincuenta cén t imos 50 

5. ° U n mediano de car
ro, en mal uso, en diez c é n 
timos s 10 
M 6." Una mesa chica, en 
veinticinco cén t imos ! 5 

7. ° Una zaranda rala, en 
cincueuta c é n t i m o s s 50 

8. ° Como tres arrobas de 
hierba, en dos pesetas 2 > 

9. ° Y una porción de 
paja, en dos pesetas 2 > 

Total 506 35 
Cuyo remate se verif icará en la 

sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en Vil lazala , casa del Sr . Juez, 
el d í a . t r e s del p róx imo Jul io , hora 
de las dos de la tarde; p r ev in i éndo 
se á los licitadores que no se admi -
t i rá n inguna proposición á la subas
ta sin que conste se hayan cons ig
nado en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento y cubri r las dos terceras 
partes de la tasac ión . 

Dado en Vil lazala primero de J u 
nio de m i l ochocientos noventa y 
cuatro .=Blas Ferrero .=Porsu man
dado, Blas J á ñ e z . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

HOSPICIO D E LEÓN. 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de dicho Estableci
miento, asi como las. personas so
corridas con cargo al mismo, pue
den presentarse, con la debida do
c u m e n t a c i ó n , en las .oficinas de l a 
Casa á percibir s u s haberes del 

cuarto trimestre del corriente año 
económico , en los d ías del p róx imo 
mes de Jul io que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan: 

Dia 2 . — L a s pertenecientes al 
Ayuntamiento de León. 

Dia 3.—Las de los d e m á s A y u n 
tamientos del partido de la capi tal . 

Dia 4.—Las de Valencia de don 
Juan. 

Dia 5.—Las de As torga . 
Diá 6.—Las de S a h a g ú n . 
Dia 7.—Las de L a Vec i l l a . 
Dia 9.—Las de Murías de Paredes 
Día 10.—Las de L a Bañeza . 
Día 11.—Las de Ponferrada. 
Día 12.—Las de Villafranca del 

Bierzo. 
Dia 13.—Las de R i a ñ o . 
Dias 1 4 y 15.—Lasque no se pre--

senten en los dias seña lados . 
León 15 de Junio de 1894.=E1 D i 

rector del Establecimiento, Fernan
do S á n c h e z Chicarro. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la C o -
r u ñ a , 
Hace saber: Que el dia 3 de Jul io 

p r ó x i m o , á las once de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la Fac tor ía de 
subsistencias militares de esta pla
za , un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t í c u 
los do suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se admi t i r án proposiciones por es
cri to, en las que se exp resa rá el do
micil ie de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que su ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almaceues de 
l a citada Factor ía , á no ser q u e j a 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
a r t ícu los que se adquieran, se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por'los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de l a 
clase y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d -
miuis t rac ióu mili tar; en tend iéndose 
que dichos ar t ícu los han de reunir 
las condiciones q u e se requieren 

f iara el suministro, siendo arbitros 
os funcionarios administrativos en 

cargados de la g e s t i ó n para admi
tirlos ó desecharlos, como ún i cos 
responsables de su c a l i d a d , aun 
cuando hubiesen cre ído convenien
te asesorarse del dictamen de pe
ritos. 

L a Coruña 9 de Jun io de 1894. 
—Ar tu ro Chas. 

Artículos que delen adquirirse 
Harina de primera clase superior. 

Precio por quintal m é t r i c o . 
Cebada de primera clase. Precio 

por quintal mé t r i co . 
Paja trillada do tr igo ó cebada. 

Precio por quintal m é t r i c o . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

M I N A S E N V E N T A 
Por haber fallecido el propietario 

se venden varias minas de cobre, 
oalamina, cuarzo aurífero y otras, 
en las provincias de Oviedo, Leóp 
y Falencia. 

Dirigirse á D.* Leonor Mercadillo, 
San Marcelo, 6, León. 

Imprenta de l a Diputación proviadaL 


